
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 
Asunto:  Inadmite   
Acción:  Practica Prueba Anticipada 
Solicitante:  Harlem Harvey Vidal Méndez  
Convocado: Sociedad Inversiones Vidal Arias S.A.S 
Radicado: 630013103003-2021-00224-00 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Pretende el solicitante que se cite a Inversiones Vidal Arias S.A.S. 
por conducto de su representante para que absuelva 
interrogatorio de parte y exhiba los documentos que enumeró.  
 
 
El artículo 183 del CGP prevé que pueden practicarse pruebas 
extra-procesales con observancia de las reglas sobre citación y 
práctica establecidas en mismo estatuto.  
 
Adicionalmente, para que sea admisible, como toda prueba, debe 
ser conducente, pertinente y útil.  
 
En cuanto a la exhibición de documentos el artículo 265 Ib, exige 
i) expresar los hechos que se pretende demostrar, ii) afirmar que 
se encuentran en poder del llamado a exhibirlos y iii) indicar su 
clase y relación con los hechos.  
 
 
Sin embargo, el peticionario no expresó los hechos que pretende 
demostrar,  ni afirmó que los documentos estuvieran en poder de 
la convocada.  
 
Por otra parte, el poder adosado con la solicitud tiene 
presentación personal como prevé el artículo 74 Inc. 2° del CGP, 
ni fue otorgado mediante mensaje de datos según lo establecido 
en el artículo 5° del Dto. 806/20.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Armenia Quindío,  
 
 

 



 
 

 

 

RESUELVE 
 
 
 PRIMERO.  INADMITIR la solicitud de prueba anticipada 
presentada por Herlem Harvey Vidal Méndez, a través de 
apoderado, frente a Inversiones Vidal Arias. S.A.S.  
 
 
SEGUNDO. CONCEDER a al solicitante el término de cinco (5) 
días para subsanar las deficiencias anotada, so pena de rechazo.  
 
 
TERCERO. RECONOCER personería al profesional Diego 
Alexander Cadena León en representación del solicitante, solo 
para los efectos de este auto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

 
Estado 107 del 29-09-2021 
 

A.L.  
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